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ABSOLUCION DE OBSERVACIONES A LAS BASES LICITACION PUBLICA 

N° 001-2005-UNJBG "Adquisición de Equipos de Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

I.-CORPORACION DIAGNOSTICA SAC.

1.- Observación:

Especificaciones Técnicas - Item 26 ¿El Comité Especial, con el concurso de los usuarios de los bienes, podría indicar si considerara las características sugeridas como especificaciones mínimas, toda vez que apuntan a la calidad del bien, su funcionalidad y operatividad?

¿El Comité debería aclarar que si lo solicitado es nuestra sugerencia?

1.- Absolución:

Si, se acepta como sugerencia mínima propuesta por su representante. 

2.- Observación:

El comité debería aceptar la oferta del filtro azul, que es el estándar utilizado ya que ofrece la luz blanca adecuada para el trabajo de laboratorio?

2.- Absolución:

Se acepta la oferta de filtro azul y/o verde.

3.- Observación:

El Comité especial debería redistribuir el puntaje de la evaluación de propuestas y otorgar calificación a las Innovaciones o Mejoras tecnológicas propias de los equipos ofertado para definir la mejor propuesta técnica.

3.- Absolución:

Los factores de evaluación están establecidos por el Art. 65° del Reglamento los cuales han sido tomados en cuenta  al momento de elaborar las bases, lo que solicito su representada es una potestad del Comité Especial y por tanto efectuara la evaluación correspondiente considerando  su no inclusión como factor de evaluación

4.- Observación:

El Comité Especial deberá acoger la presente observación reestructurando los criterios de calificación del factor Experiencia y Volumen de ventas del postor, en función a porcentajes respecto al valor referencial de cada ítem.

4.- Absolución:

El factor de evaluación a que hace mención el Reglamento establece como factor de evaluación la experiencia del postor en su numeral e), en tal sentido dichos factores establecidos de las bases se encuentra arregladas a dicho dispositivo el cual es aplicado a todos los postores que se encuentran en proceso de selección en forma igual, además la Licitación Publica a sido convocada por un monto total de S./ 1 700 000 Nuevos Soles incluido IGV conforme convocatoria.

5.- Observación:

El Comité Especial deberá retirar de las Bases el requerimiento de la Copia simple del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, por cuanto dicha exigencia contradice lo normado por el CONSUCODE.

5.- Absolución:

Verificada la Directiva N° 010-2005-CONSUCODE/PRE, aprobada por Resolución N° 206-2005-CONSUCODE/PRE; retirara de las bases el requerimiento de copia simple del Registro Nacional de Proveedores. 







Tacna, 13 de Julio del 2005
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